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CENTRO 
AGUA • ENERGÍA • SUSTE TABILIDAD 
,. AYUNTAMIENTO I 2018• 2021 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/879812019 
Asunto: Permiso para Remodelación 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de Octubre de 2019 

6-) 	Estación Aeropuerto, S.A. de C.V. 
Propietario 
C. Jesús Manuel García Silva, 
Apoderado Legal 

• Presente 

m 
En atención a al escrito recibido en esta Dirección el día 23 de Agosto de 2019, con 

número de folio 23792, mediante el cual solicita Permiso para realizar los trabajos de 
Remodelación de una Estación de Servicio denominada Estación Aeropuerto, S.A. de C.V., 
ubicada en el Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara, Col. Casa Blanca, Villahermosa, Centro, 
Tabasco; los cuales consistirán en lo siguiente: 

MEM 

• 

• 
Pintura en general 
Cambio de Imagen en faldón y tótem 

• • Baños 

(I) 	Al respecto comunico a usted lo siguiente: 

Que estando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
(1) 	facultada por el artículo 84 de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Tabasco y 

en cumplimiento de los artículos 7, 10 fracción XIII de la Ley de Ordenamiento Sustentable 

1 1 	
del Territorio del Estado de Tabasco, así como de los artículos 1, 2, 3, y 80 del Reglamento 
de Construcciones del Municipio de Centro en vigor Autoriza Permiso para realizar los 
trabajos de Remodelación de una Estación de Servicio denominada Estación Aeropuerto, 
S.A. de C.V., con una superficie de  debiendo cumplir con las siguientes 
indicaciones: 

1. Los daños a terceros o a la vía pública serán responsabilidad de usted y deberán ser 
reparados de inmediato en calidad y cantidad con cargo a usted. 

2. Deberá colocar lona o letrero de 1.00 x 1.50 mts mínimo en lugar visible de la obra, 
que contenga los datos del permiso correspondiente. 

3. No deberán depositar material de construcción o producto de la remodelación en la 
vía pública. 



1s Lorenzo Gómez Arq. Jorge 
J9 e royectos 

Arq. Oscar dee 
Subdirector d 

azque tlosqueda 
n y Gestión Urbana 

errer Aguilar 
r 

Ing. Adolfo 
.7.. 	• 

15?..13:4  

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO 2010 - 2021 

DIRECCIÓN JE 
ORAS. SERVICIOS
IAL Y ORDENAMIENTO 

MUNICIPALES 
TE  

R visó -1
1E

IV
IN

IS
C

IS
 •  V

I0
d

3N
3 

,¡•11DOS 

'1) 	'A 

14~ 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

••••••"'Il %—. 
zr...‘11,110  n,ízly,t 

o
o 

4.4‘1021 4  
•7, 
\.•• 

CENTRO 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/8798/2019 
Asunto: Permiso para Remodelación 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de Octubre de 2019 

5. Esta autorización tendrá validez para 60 días naturales a partir de la presente fecha. 

6. La presente autorización se expide con base a los datos e información proporcionada 
por el solicitante y/o propietario y será exclusiva para el propósito que se expresa, por 
lo que no podrá ser utilizada para fines distintos al indicado, cualquier falsedad, dolo o 
error, será motivo de cancelación y aplicación de las sanciones correspondientes 
conforme a la normatividad en la materia. 

El H. Ayuntamiento de Centro se reserva el derecho de cancelar la presente 
autorización cuando así lo considere necesario o cuando se deje de cumplir con alguna de las 
recomendaciones aquí emitidas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Autorizó 

C.c.p - Lic. Julissa Morales Ruiz.- Jefe del Depto. Insp. Urbana de la DOOTSM. Presente. 
C.c.p.- Expediente/Archivo. 
l'AAFA/A'OJVM/A'JLLG/gaql. 
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ESTACIÓN AEROPUERTO S.A. DE C.V. 
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Villahermosa, Tabasco a 14 de Octubre de 2019 

ASUNTO: Permiso de Remodelación por cambio de 

ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 
MUNICIPALES 
PRESENTE 

C. JESÚS MANUEL GARCÍA SILVA, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. 
, en el 

. En mi calidad de apoderado legal de una estación de 
servicio denominada "ESTACIÓN AEROPUERTO S.A. DE C.V.", personalidad que 

acredito mediante Escritura Pública Número pasada ante la fe del Lic. Ernesto Ventre 
Sastré, Notario Público Número 3 del municipio de Nacajuca, Tabasco. Dicha estación de 
servicio se encuentra ubicada en el Periférico Carlos Pellicer Cámara (Arco Noreste) LT 
11 S/N Fracc. Patricia Col. Casa Blanca, C.P. 86060. Qué por mis propios y personales 
derechos ante usted comparezco y expongo: 

Que por medio de la presente, solicito ante usted Honorable Director el grmiso de 
remodelación de la estación de servicio antes mencionada en la cual se IleVarán a cabo 
los trabajos  de cambio de imagen que vienen detallados en la memoria descriptiva la cual 
anexo a continuación junto con los demás requisitos solicitados para dicha remodelación: 

• Alineamiento 

• Uso de suelo 

• Predial vigente 

• Escritura 

• Croquis de localización 

• Plano Arquitectónico ARQ-01 

• Memoria Descriptiva 

• Fotografías de la estación 
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Sin más por agregar quedo a sus órdenes y aprovecho para mandarle un cordial saludo. 
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,SUBDIRECCIÓN DE _ 	N Y GESTIÓN 
ESÚS MANUEL GAR9"

,
/ ILVA URBANA 

APODERADO LEGA 
ESTACIÓN AEROPUERTO S.A. DE C.V. 
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